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El MInIstro de Asuntos Exteriores"
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 3188/1968, de 19 de diclembre, por el
qne se dispone que don Jose Ibáfiea M~Tttn. Ccmde
de Jldarin, cese en el cargo de EmbaJador de Es
paña cerca de Su Excelencia el" Presidente de la
Re'PÚbltca de portugal. agrad-eciéndole los servicios
prestadas

A propuesta del Ministro de Asuntos Exter.Í?res, prt;:vía de
li,beración del COnsejo de Ministros en su reuman del dla trece
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, y en cum~

plimiento. de 10 establecido en el Decreto mil ciento. cuarenta
y siete/mll novecientos sesenta y ocho, de seis de juma, por el
que se regula la edad máxima para el desempeño de cargos
de libre nombramientb.

Vengo en disponer que don José Ibáñez Martín, Conde de
Marin, cese en el cargo de Embajador de Espatia cerca de ,su
excelencia el Presidente de la República de Portugal. agra-
deciéndole los servicios prestados.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve ·de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3192/1968, de 20 de dtc1.embre, por el que
se nombra Jefe de ArtUleria de la Divt&tón Mecanl~

zada «Guzmán el Bueno», número 2, al General
de Bripada. de dicha Arma don Ricardo García de
Carellan 'Y Ugarte.

Vengo en nombral Jefe (le ArtlHeria de la Dlvlsion Mecf!'
Imada «Guzmán el Bueno». número d?s, al GeneJ;al de Brl~

gada de dicha Arma don Ricardo GarclO, de Carellan y Ugar~
te. cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinte de diciembre- de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro del Ejercito.
CAMILO lI.-IENENDEZ TOLOBA

DECRE1'D 3193,1968, de 20 de diciembre, por el que
8e nombra Jefe de Artillería de Baleares al General
de Brigada de dicha Arma don José Feliu B(Jrdoy,

Vengo en nombrar Jete de Artilleria de BaleareB al Gene
ral de Brigada de dicha Arma don José Feliu Bordoy, cesan
do en su actual destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte· de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

1\1 I NISTERIO DEL EJERCITO
El Ministro del Ejército,

cAMn.O MENENDEZ TOL05A

DECRETO 3189/1968, de 16 de diciembre, '[.M' el
qUe se dispone que el Vicealmirante don Manuel
Súnico Castedo cese en el cargo de Consejero Mi~
litar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponeI que el Vicealmirante don Manuel SÚ
nleo Castedo cese en el cargo de Consejero Militar del Con
seio Supremo de Justicia Militar.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mll novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJércIto,

CAl\i1ILO MENENDEZ TOLOSA

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3194:1968, de 5 de diciembre, por el
q'Ue se confirma en el cargo de PreBUlente de la
Junta del Puerto de El Ferrol del CaudUlo a don
Anselmo Seoane Pampin-Vazquez.

DECRETO 3190/1968, de 16 de diciembre, por ~l
que se dispone que el Vicealmirante don Joaquw
Cervera y Cervera pase a ejercer el cargo de Cpn
sejero Militar del Consejo Supremo de Just'ICia
Militar.

Vengo en disponer que el Vicealmirante don Joaquín Ger
vera y Cervera. que reúne las condiciones exigidas en el articu
lo ciento dieé1ocho del Código de Justicia Militar. pase a ejer
cer el cargo de Consejero Militar del Consejo Supremo de
Justicia Mil1tar

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mil novecIentos &e.senta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TDLOSA

DECRETO 3191/1968, de 20 de diciembre, por el que
se promueve al empleo de General de Brigada de
Artillería al Coronel de dicha Arma don Antonio
Ruiz Ramón, nombrándole Jefe de Artillería de la
División Motorizada flMaeS'trazgo». número 3.

. Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Antonio Ruiz Ramón. a
propuesta del Ministro del ,Ejército y previa deliberaci6!i. del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de dICIem
bre de mil novecientoS sesenta y ocho,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brlgad~ de
Artilleria con la antigüedad del dia diec1oeho del co:m.ente
mes y año. nombrándole Jefe de Artillería de la División MÚ'"
torlzada «Maestrazgo» número tres •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

FRANCISCO ~NCO
El Mlnlstro del EjércIto,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

De conformidad con 10 dispuesto en el artícUlo quinto de
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de ve1nte
de junio, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre~
deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión del dla
veintidós de noviembre de mil novec1entos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo Unico.-Se confirma en el cargo de Presidente de
la Junta del Puerto de El Ferrol del Caudillo a don Anselmo
Seoane Pampín_Vázquez, para el que fué designado por Orden
de veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y siete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid
a cínco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANeISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publlcas,
FEDERICO SILVA MUNOZ

DECRETO 3195/1968. de 5 de diciembre, por el
que se nombra Delegado provincial del Mfntsterio
de Obras Públicas en Ruelva a don José de la Mano
Lastras.

Vacante, por fallecimiento de su anterior titular, ei cargo
de Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en
Huelva. y de conformidad con los Decretos mil cuatrocientos
ochenta/niil noveclentos sesenta y seis, de dos de junto, y cien
to sesenta/mil novecientos sesenta y ocho, de uno de febrero;
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa. dellJ?e-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dIa velll~

tidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ceho.

DISPONGO:

Articulo único,-Se atribuye el carácter de Delegado pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas en HUelVR. de con
fonnidad. con 10 prevenido en los Decretos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento
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sesenta/mil novecientos sesenta· y ocho, l..e uno de febrero, al
Jefe de Servicio de dicho Departamento en aquella provincia
don José de la Mano Lastras.

As! lo dispongo por el presente Oeereto. dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro dEo Obras Publicas,
FEDERICO SILVA MU:&QZ

aplicación de 10 establecido en el párrafo segundo del articu
lo 17 de la Ley de Fonnación Profesional Industrial promul
gada el 20 de jullo de 1955.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vicepresidente de la
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Lugo
a don Ulpiano Puga Baa. Perito Industrial.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1968

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Hnseñanza Media y ProfesionaL

DECRETO 3196/1968, de 12 de diciembre, par el
que se dispone cese como Vicepresidente primero
de la Comisión Asesora de Investigación Cienttfica
:ti Técnica don José Maria Sistiaga AgufrTe.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación de Consejo de Ministros en su reunión del dia seis
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

Vengo a disponer que cese en el cargo de ViCePresidente pri·
mero de la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica don José María 8jstiaga Aguirre. agradeciéndole los servI
cios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
ORDEN de 16 de diciembre de 1968 por la que se
d,ispone el cese de los Vocales que se citan de la
Junta Facultativa de Construcciones Civiles.

Ilmo. Sr.: Reorgamzada la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles por Decreto 2539/1968, de 25 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 114711968, de"6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese como Vo
cales de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles por
cumplimiento de edad reglamentaria a don Pascual Bravo San
Feliú, don Mariano GarcÍa Mora.les y don Antonio Rubio Mar
rín, agradeciéndoles SUs servicios prest¡u:los.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

El Mimstro tle Educación y (;!encIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 319711968, de 12 de diciembre, por el
que se nombra Vicepresidente primero de la Cami
siOn Asesora de Investigación Cientitfra 11 Técntea
a don Antonio de Juan Abad

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y prevía
deliberación del Consejo de Ministr08en su reunión del día
seís de diciembre de mii novecientos sesenta y ocho.

Nombro Vicepresidente primero de la Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica a don Antonio de Juan Abad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 6 de dicie mbre de 1968 por la que se
nombra Vicepresidente de la Junta Provincial de
Formación Profesional Industrial de Teruel a don
Manuel de TUero y de Reyna..

TImo. Sr.: Vacante la Vicepresidencia de la Junta Provm
cial de FormacIón Profesional Industrial de Teru~, vista la pro
puesta del excelentísimo sefior Gobernador civil-Presidente V
en aplicación de lo establecido en el párrafo segundo del ar·
ticulo 17 de la Ley de' FormacIón Profesional Industrial pro..
mulgada el 20 de julio de 1955. ,

Este MInisterio ha dispuesto nombra¡' Vicepresidente de la
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de 1'e
ruel a don Manuel de Tuero y de Reyna. Doctor Ingeniero
de Montes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1968.

\TILLAR P ALASI

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Pro1esiona!.

ORDJ>;N de 6 de diciembre de 1968 por la que se
nombra Vicepresidente de la Junta Provincial de
Formacíón Profesional Industrial de Luqo a don UZ·
piano Puga Saa.

Dmo. Sr.: Vacante la VicepresidenGia de la Junta ProV1n~

cia! de Formación Profesional Industrial de Lugo, vista la pro.
puesta del excelentisimo sefior GObernador civil-Presidente y en

ORDEN de 16 de diciembre de 1968 par la qUe se
noy¡.bra Presidente y Vocales de la Junta Faculta
tivh de Construcciones Civiles del Departamento a
los ~e11.ores aue se mencionan

Ilmo. Sr.; Por Decreto 2539/1968, d.e 25 de septiembre, se reor
ganizaron determinados órganos de la Subsecretaria de este
Departamento y entre ellos la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles. En el arti-culo segundo del expresado Decreto se
dethmina Qtre el Presidente y Jos Vocales de la Junta sean nom·
brados y separados por el Ministro "del Departamento. Los
Vocales de la referida Junta habrán de ser nombrados entre
ArquitectoB española" que hayan destaeado por sus conocimien
tos. experiencIa y mérito& en construccioDe!I d~ntes y cultu
rales o aquellas personas que por sus conocimIentos y expe
riencia de ia.." necesidade.·, de los Centro..c¡ docentes y culturales
así estime conveniente el titular del Departamento. El número
ne Vocales no podrá ser superior a diez.

En ~u virtud. y de &Cuerdo con las facultades que corres
pennen a este Ministerio y a propuesta del Subsecretario del
mimno. ha tenido ft bien disponer:

1. Nombrar Presidente de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles al Arquitecto don Gonzalo Echegaray Comba.

2. Nombrar Vocales df" la expre.":ada Junta a los ArQui~

t.ectos·

O. Gabriel Alomar Esteve.
O. Rafael Femández-Huidobm Pineda.
D. Luis Moya Blanco.
D. Francisco Navarro Borras.
O. Manuf'l df> Salá Morate.": de R,oselló.

Lo qne comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios !nrarde a V. L muchos a,fio.';.
Manrkl. lfi de niciembre ne 1968

VILIoAR F ALASI

Ilmo. Sr, Subsecretario de este O€partamento.

ORDEN de 18 de díciembre de 1968 por la qUe se
nomlJTa, en virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca a don Rafael
Alcalá-Santaella Núñez

TImo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y
17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de p<?nformidad con lo prevenie;t~ en el ~
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiCIOnes eXlgi
das en la convocatoria el únic.o aspirante. ha resuelto nombrar
para el desempeño de la cátedra de «Patología general y Pro-.
pedéutica clínica» de la Facultad de MedIcina de la Universidad
df' Salamanca a don Rafael Alcalá-Santaella Núfiez. Catedrá·


